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INFORME SECRETARÍAL: Buenaventura, 19 de febrero de 2021. 
A despacho del señor Juez, la presente demanda Ejecutiva de Mínima cuantía, 
informándole que el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUENAVENTURA el día 11 de febrero del año en curso, allego oficio contentivo de 
una solicitud de expediente por acumulación procesal. Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 
Secretaria. 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.157 
Rad. No.76.109.40.03.005.2019-00064-00  

 

Proceso:        Ejecutivo Singular con Medidas (Mínima) 
Demandante: EDUARDO SANTOS HURTADO CELORIO 
Demandada:  NUBIA STELLA MINA ROSAS  
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Buenaventura, V., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

  
El JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA, allego el Oficio 
No. 103, fechado 11 de 2021, donde informa que, a través del auto interlocutorio 
No. 101, de la misma fecha, se ordenó remitir a dicho despacho judicial el 
presente proceso ejecutivo, a fin de realizar una acumulación de procesos. 
 
Como quiera que lo solicitado por el despacho judicial de la localidad se ajusta a 

lo previsto en el artículo 150 del Código General del Proceso, el despacho acatará 

lo solicitado, esto es enviando el proceso en el estado en el que se encuentra para 

efectos de acumulación.  

En consecuencia, se,    
RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR el presente proceso ejecutivo singular al JUZGADO 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA, para efectos de acumulación, 
conforme a lo solicitado y lo normado en el artículo 150 del Código General del 
Proceso.  
 
SEGUNDO: ANOTESE la salida del presente expediente en el registro virtual 
correspondiente. Líbrese el oficio a que haya lugar. 

 

 

                                  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
El Juez,  
 

 

 

  

 

 

Firmado Por: 
 

HENRY BERNARDO HURTADO   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUENAVENTURA-

VALLE DEL CAUCA 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 
La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.022 

Buenaventura, 22-FEBRERO-2021            
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